
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1135/93

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR un espacio reservado de DIECINUEVE (19) metros
aproximadamente, frente a la Comisaría 2da. sita en la calle Concejal Rubinos del
Río Nº 225, con carteles indicadores de “ESTACIONAMIENTO LIMITADO”
“RESERVADO VEHICULOS AFECTADOS COMISARIA 2DA”.

ARTICULO 2º.- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos procédase a la
colocación de las señales viales pertinentes.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1135  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 07/07/1993.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  633 / 93.-
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